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Cartagena de Indias, D. T. y C. 29  de mayo  de 2023 
 
Oficio PC-164 
 
Señor 
DENUNCIANTE ANONIMO 
alerta.denunciasanonimas@gmail.com 
 
ASUNTO: Respuesta de Fondo a su Denuncia D-070-2022 
 
Cordial saludo. 
 
Le informo lo siguiente, con el objeto de dar respuesta final a su denuncia radicada en esta 
Contraloría con el código D-070-2022, presuntas irregularidades en contratación del alcaldía local 1 
COMP-ESAL-ALHCN-005-2022, COMP-COV-ALHCN-004-2022, COMP-COV-ALHCN-003-2022, 
COMP-COV-ALHCN-002-2022, COMP-ESAL-ALHCN-001-2022. 
 
Antecedentes. 
 
La Contraloría Distrital de Cartagena en fecha 14 de diciembre de 2022 recibe denuncia  anónima 
por correo electrónico, se radica en el Área de Participación Ciudadana con el código D-070-2022, 
se  traslada a la Dirección Técnica de Auditoria Fiscal con oficio PC-739 de 15 de diciembre de 2022, 
para ser  atendida mediante Actuación Especial. 
 
Actuaciones Administrativas 

 Con oficio DTAF-010 de fecha 08/02/2023 es asignada la denuncia D-070-2022 denuncia 

que es tramitada a través de Actuación Especial de Fiscalización. 

 El equipo auditor en fecha 14 de febrero de 2023 realiza instalación de Actuación Especial 

de Fiscalización en las instalaciones de la Alcaldía Local No. 1. 

 Se solicita al ente auditado mediante oficio de fecha 15 de febrero se entregue  soporte de 

la ejecución de los convenios motivo de la denuncia y los comprobantes de egreso de los 

pagos realizaos en atención a la ejecución de los contratos. 

 La comisión auditora realiza mesas de trabajo con los supervisores de los convenios, y con 

algunos beneficiarios de los contratos suscritos motivos de la denuncia.  

Conclusiones  
 
Según informe de atención de denuncia anexo,  firmado por el Director Técnico de Auditoria 
Fiscal Hernando Pertuz Corcho, el Supervisor Wilmer Salcedo Misas los Profesionales 
Universitarios Idalis Suarez García y Sugey Osorio Leal, se concluye lo siguiente:  
 
“Después del análisis realizado a la denuncia  presentada por el denunciante anónimo, los cuales 
fueron verificados por la comisión auditora, constatando con las normas aplicadas por la Alcaldía 
Local Histórica y del Caribe Norte No. 1 para la vigencia 022, se puede concluir que las actuaciones 
realizadas por el alcalde local en contraste con lo denunciado no presenta irregularidades  que 
presuma incidencia  pero si hallazgos administrativos  sin alcance que corresponderá ser 
subsanados a través del respectivo plan de mejoramiento que deberá ser suscrito por el ente 
auditado”. 
 
Soportamos lo anterior, anexando informe de atención de denuncia, contentiva en seis  (6)  folios. 
 
Atentamente, 

 
 
CRISTINA MENDOZA BUELVAS 
Coordinadora Control Fiscal Participativo 
 
Anexos -Informe Atención de denuncia   
             -Encuesta Satisfacción del Ciudadano     
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